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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, dentro del Plan de Obras de!

corriente año, se efectúe la construcción de un Puente Peatonal, desde la Escuela

Provincial N° 21 "Provincias Unidas" al gimnasio que dicho Establecimiento Educacional

tiene en la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1997.
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